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Páñdo,03 deAbrlde 2024

vlsTo: lo estabecdo en la ley 19272 en su anlcuo 12.'son akbucones de los Municplos,
numera 3 Ofde¡ar q6tos o invefsiónes de confofmidad con oerablecdoene pfesupuestó
qui¡quena o en las fespeciivas nodifcac ones pfesupúesráles y en elfespectvo pla¡ fnanciefo,
ó¡ como en as disposiciones vqentes.' Y lo e$ablec do e. et artfcuto 14 r'Sóñ átribucio¡es de
Alcaide', númerá S Ordenar los pagos munlcpaes de contormrdad con o erabecido en e
pfesupuero qui¡quena o en las fespectivd modlicaco¡es presupuesrales y en e fespecwo
p an f nanciero, así como en las disposiciones v qentes'
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l. AUTORIZAR a reponer po¡ @ncéplo del F.ñdo Permanente de per odo compeñdido
eñlte el a1ñ412424 y et 3a1a4t2024 a sumá de $u 72 5a0,71 ( serenh y dos mi
qulnienlos ochenta con 71/100pesos uruguayos)
COMUNICAR lá pesentea a Drección Generáldé Recursos Finanoieros Secreiariá de
Descentralizációñ y Participación CoñhdorGen6¡á yTesore¡¡adeesleMunicipo

Los gástos por concéplo deFondo Pemanentede ¡üunicipiode Pandode
reso ución N'071/2024, oscú¿les suman su 72 530 71 ( setenta y dos mi
ochenta con 711100 pesos ufuouayos)
aue és ñecesano reponer os mismos pá6 e perodo compeñdido enire

ATENTOT a lo precedenleménte expuesto

Ef MUNICIPIO DE PANDO

3 REGISTRAR en los¿rchivosde R

concejal Crislian FÉnco


